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Se declara Patrimonio Cultural de la Nación al “Sitio Arqueológico Lomas de Huanchipuquio”, 
por lo que se dispone la primera inscripción de dominio a favor del Estado, representado por el 
Ministerio de Cultura, en la Zona Registral N° IX (Sede Lima) - Oficina Registral de Lima, 
conforme a los datos previstos en el siguiente cuadro: 

 
 

Asimismo, se encarga a la Dirección de Catastro y Saneamiento Físico Legal de la Dirección 
General de Patrimonio Arqueológico Inmueble del Ministerio de Cultura, la inscripción en 
Registros Públicos y en el Sistema de Información Nacional de los Bienes de Propiedad Estatal 
(SINABIP), de ser el caso, de la condición de Patrimonio Cultural de la Nación del “Sitio 
Arqueológico Lomas de Huanchipuquio”. 
 
Finalmente, se dispone que cualquier proyecto de obra nueva, caminos, carreteras, canales, 
denuncios mineros o agropecuarios, que pudiesen afectar o alterar el Sitio Arqueológico 
declarado Patrimonio Cultural de la Nación, deberá contar con la autorización del órgano 
competente del Ministerio de Cultura. 

 


